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Bogotá, D. C., septiembre 30 de 2021.  
 
Respetado (a) ciudadano (a)  
ANÓNIMO (A)  
Ciudad.  
 
ASUNTO: Respuesta Queja N° PQRSD 0602-RC-2021  
 
Reciba un cordial saludo de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central - ETITC.  
 
Inicialmente le presento disculpas por las molestias que se hayan podido causar, y en 
atención a su queja con radicado SIAC N° 0602-RC-2021 en la que se indica: “Un 
estudiante con correo mvgomezs@itc.edu.co el día 28 de agosto de 2021 en la encuesta 
de evaluación del servicio presenta una queja sobre el simulacro pruebas T&T, el 
estudiante solicito información referente a la corporación educativa internacional de la 
ciencia "CEDEC” resalta que la empresa se comprometió a enviarle al correo 
instrucciones para el ingreso y hasta el momento no ha recibido respuesta”; atentamente 
me permito dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En razón a que la queja tiene remitente anónimo, pero en su contenido se menciona el 
correo mvgomezs@itc.edu.co , y para poder dar respuesta fue necesario consultar 
nuestra base de datos y se estableció que dicho correo institucional corresponde a la 
estudiante Gómez Sandoval María Virginia. 
 
Consultada la empresa contratista “Corporación Educativa Internacional de la Ciencia 
CEDEC” que desarrollo el simulacro de las pruebas TyT y SaberPro, esta remitió copias 
de las comunicaciones enviadas a mvgomezs@itc.edu.co (CARTAS TyT-166 y CARTAS 
TYT SEGUNDA PRUEBA-139) para las respectivas convocatorias del 28 de agosto y del 
25 de septiembre, de las cuales se presenta el facsímil y además se adjuntan a esta 
respuesta: 
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Así mismo la empresa CEDEC entrego la evidencia del correo electrónico del 18 de 
septiembre del 2021 a las 21:35 en la cual envía las indicaciones del simulacro del 25 de 
septiembre de 2021 mediante archivo adjunto (Comunicado Pruebas Saber TYT II 139), 
paro lo cual se presenta el siguiente facsímil: 
 

 
 
Se informa que la empresa tiene el compromiso de evaluar las pruebas y de enviarle carta 
de comunicación con los resultados a cada uno de los estudiantes que la realizaron. 
 
Es de anotar que los estudiantes que no participaron en la primera convocatoria de 
simulacro del 28 de agosto, se les volvió a invitar a la segunda convocatoria del 25 de 
septiembre. 
 
Así las evidencias no es cierto que no se le haya enviado a la estudiante al correo las 
comunicaciones para las instrucciones de ingreso como se afirma en la queja. 
 
En el entendido respetado(a) ciudadano(a) anónimo, que los estudiantes son muy 
importantes para la Institución y que son quienes enriquecen nuestras actividades 
formativas, esta Vicerrectoría continuará muy atenta a resolver cada una de las 
inquietudes, velando por la correcta prestación del servicio educativo. 
 
Atentamente:  
 
MIGUEL MORALES BELTRAN  
Vicerrector Académico  
 
Proyectó: Martha Sarria, Profesional de Apoyo y Miguel Morales Beltrán, Vicerrector Académico  
Revisó: Viviana Paola Pulido Suárez, Profesional de Gestión Jurídica 


